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Ley Nº 17.168

DETERMINASE QUE A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
LEY, EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE RIVERA "CERRO
CHAPEU" PASARA A DENOMINARSE "AEROPUERTO
PRESIDENTE GENERAL (PILOTO AVIADOR MILITAR) DON OSCAR
D. GESTIDO"

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Unico.- A partir de la vigencia de la presente ley el Aeropuerto Internacional de Rivera "Cerro
Chapeu" pasará a denominarse "Aeropuerto Presidente General (Piloto Aviador Militar) don Oscar D.
Gestido".

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 1º de setiembre de 1999.

ARIEL LAUSAROT PERALTA, Presidente. Martín García Nin, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, 15 de setiembre de 1999.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

SANGUINETTI. JUAN LUIS STORACE.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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